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EPUBLICA DEL ECUA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA 
COMPAÑIA VADALA S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la compañia VADALA S.A., se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 5 de diciembre de 1994, ante el Notario Vigésimo 
Tercero del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente 
Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, señor Ab. Manuel 
Molina Jal, mediante Resolución N294-2-1-1-007216 el einscrita en el Re- 
gistro Mercantil del cantón Guayaquil, con el N? 5,995 R.[. el 29 de diciem- 
bre de 1994, 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina VADALA S.A., 
y tiene un plazo de duración de CINCUENTA ANOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, pro- 
vincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la compañía es dedicarse ala im- 
portación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, tabri- 
cación y concesión de: plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión 
interna, toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y 
conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de 
vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, asi como 
también al alquiler de toda clase de vehículo, asi como a dar servicio de 
mantenimiento y reparación mecánico y/o eléctrica de aumotores y endere- 
zada y pintada de los mismos; toda clase de productos plásticos para uso 
domésticos, industrial y comercial; toda clase de combustible gasolina, die- 
sel, kérex, gas; máquinas, fotocopiadoras, tintas y accesorios para máqui- 
nas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva y 
usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la compo- 
nen; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima 
conexa (pulpa, tinta, etcétera), de aeronaves, helicópteros... 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CINCO MI- 
LLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nomi- 
nativas de UN MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: El 25% en numerario y el restante 
75% a dos años plazo. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Pre- 
sidente, Gerente General y Vicepresidente. Necesitan autorización de la 
Junta General para la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier 
título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. Ejercen la re- 
presentación legal, judicial y extrajus*cial el Presidente y Gerente General. 
Guayaquil, enero 24 de 1995 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIA DE GUAYAQUIL 

 


